
Instrucciones 
para cumplimentar
el modelo 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
Solicitud de aplicación del tipo del 4%
a vehículos destinados a transportar

habitualmente a personas con minusvalía
en silla de ruedas o con movilidad reducida 

(3) Representante 

Se consignarán los datos identificativos del presentador del documento si se trata de persona distinta del solicitante o 
minusválido o cuando se trate de personas jurídicas. El representante deberá acreditar, en cualquier caso, la representa-
ción conferida. 

(2) Persona con minusvalía 

Se consignarán los datos identificativos de la persona con minusvalía en silla de ruedas o con movilidad reducida a cuyo 
transporte habitual se destina el vehículo adquirido. 

Este apartado se utilizará para comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la intención de adquirir un 
determinado vehículo a motor con la finalidad de destinarlo al transporte habitual de la persona con minusvalía que figura 
en el apartado 2) en alguna de las circunstancias que se señalan, haciéndose responsable de esta declaración tanto el 
solicitante como el discapacitado. 

(5) Solicitud 

La presente solicitud surtirá efecto respecto de las operaciones cuyo devengo se produzca a partir de la fecha de su pre-
sentación. 

Junto con la solicitud se deberá acompañar la documentación que acredite que el destino del vehículo es el transporte 
habitual de la persona con minusvalía en silla de ruedas o con movilidad reducida que figura en el apartado 2). 

(6) Plazo de Presentación 

La presentación del modelo de solicitud se realizará antes de la adquisición del vehículo. 

(7) Lugar de Presesentación 

Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o Administraciones dependientes de la misma, en cuya de-
marcación territorial tenga su domicilio fiscal el solicitante. 

(4) Declaración 

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

(1) Solicitante 

Podrán solicitar la aplicación del tipo reducido de IVA  del 4% las personas físicas o jurídicas que adquieran un vehículo de 
motor que deba transportar habitualmente a personas con minusvalía en silla de ruedas o con movilidad reducida. 

Las personas físicas y las entidades que dispongan de etiquetas identificativas deberán adherir una de ellas en cada uno 
de los ejemplares de este documento, no siendo necesario que cumplimenten los datos de identificación. 

Los datos de identificación sólo deberán cumplimentarlos quienes no dispongan de etiquetas identificativas. En este caso 
deberá adjuntarse una fotocopia de la Tarjeta identificativa del Número de Identificación Fiscal. 




